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27764 ORDEN de 21 d4J ssptiembre de 1M3 por la que
se autoriza a 14 Firma. _Mar.tun Iblrtca. 'S. A .••
el r4gimen cte trdftco de perlecctonal1:dento activo.
para lo tmportació, de dtv."Ch material prima.
y la exportación de evaporador•• d3 aluminio.

limo Sr.: Cumplidos tos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empr&sa .Marston Ibérica, S. A.• ,
solicitando el ré,J'imen de tráfico de perfeociOfi&Dliento activo
para la importación de dlvenas materias primae y la expor
tación de evaporadores de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de trático de- perfecciona
miento activo a. la firma ..Manton' IbérIca. S. A.". con dorniel.
,'io en Tallercndo Alde, SCpelana (Vizcaya), y Número. de Iden
'-ificación FiscQ,1 A·4B-()4170~1.

Segundo.-Las mercRncfas de importación son:
1. Paneles de aluminio sin alear, con circuito impreso, de

1; 1,2; 1.5 Y .1,8 milímetros de espesor, para frigoríficos, de
la P. E. &U5.98.

2 Tubos de cobre sin alear. estirados en fno, de 8 mlli
metros dE" di.... metro exterior; 5.5 milímetros de diámetro inte
rior; pared 1,25 milfmetros, de la P. E. 74.07.10.3.

3.. Tubo de cobre sin ajear, estirados en fno, diámetro ex
terior 1.82; 2,00; 6.00 Y 6,35 miUmetros: diámetro interior 0.66;
0,79; 4.50 Y 4.76 'milimetros; pared 0,580; 0.605; 0.750 Y 0,795 mi
límetros, de la P. E. 74.b7.1O.2.

4. Tubo de aluminio sin alear. diámetro 8,10 milimetros,
iiámetro interior 5,50 milfmetros: pared 1.300 mUimetros, de
a P E 760620.

5. Pintura sIntética. denominada comercialmente .terminado
Q('rillco tiborne•. de color gris azulado. referencia F. 655-5001/
100::1. de la P E 32.09.40

Tercero.-los productos a eX90rtar son:

- Evaporadores de aluminio para frigorificas. de diversos
'llodelos v tipos, de la P. E. 84.15.98.

Cuarto -A efectos contables se estabelce 10 siguiente:

. " al Por caaa 100 kilogramos netos de evaporadores expor
tados se datarán en cuenta de admisión temporlll, se podrán
im90rtar con franquicia arancelaria. o se devolverAn los de·
rechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los in
reresados, de las siguientes cantidades de materias primas:

- 80,50 kilogramos de la mercancía 1.
- 1.37 kilogramos de la mercancía 2.
- 6,95 kilogramos de la meroancia 3.
- 9,50 kilogramos de la mercancía 4.
- 2.50 kilogramos de la mercancía 5.

b} Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos. los siguientes:

- Para la mercancía 1, el l.Ba por- 100. adeudables por la
90sielón estadística 76.0133.

- Para la mercancia 2, el 1,64 pOr 100, adeudables por la
oosición estadística 74.01.91.

- Para la mercancía 3, el 1.46 pOr 100, adeudables por la
oosición estadística i4,01.91.

- Para la mercancía 4, el 2,05 por 100, adeudables por 'a
:Josición estadística 76.01.33
~ Para la n.ercancia 5, inexistentes.

c) El interesado queda obligado a declarar en la-documen
tación aduanera de exportación y en la correspondieI1Jte hOja
de detalle, por cada producto exportado, las composielones de
las materias primas empleadas, determinantes- del benefIcio fis·
cal, asi ~omo calidades. tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones v de
~~ caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
S!mlJares y qUe. en cualquier caso, deberAn coincidir respec
tivamente oon las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la ~duana, habida cuenta de tal declaración y de las comp~
b:anones que estime conveniente rea.lizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la oorrespondiente hOja
de detalle .

~il Los efectos contables que figuran en 1& presente autori
zación sólo serAn aplicables a las exportaciones realizadas hasta
el 30 de junio de 1984, asi como ~ aquellas que se oon
cedan a efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada afto
na~ural, y antes del 31 de enero siguienbe, el interesado queda
obhgado a presentar ante la Dirección General de EXpOrtación
un estudio completo, por modelos, tamaños y tipos de los ev~
paradores e-f'6'Ctivamente exportados en el afl.o precedente a fin
de que. con base a dicho estudio, ,y previa preC&ptfva ProPuesta
je la Dirección General de Aduanas e II, EE., se fijen, oor la
:)?ort~t:1a disposición. los módulos contables para el si,guiente
(llerCIClO.

. Quinto -·Se otorga esta autorizaciÓn por un periodo de dos
a~os a partir de la fecha de su publlcación en el .Boletín Ofí
Cla.l del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la

prórroga con tres. meses de antelaciÓll a !tÚ caducidad -, ad·
juntando la documentación exigida ,por la Orden del Mi'DisteriO
de Comercio de 24 de febrero de 1971.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos a.q uellos con loe que Eepafta mantiene relac:ionee
comerciaies normales Los países de destino de las exporta·
ciones sarAn aquellos OOD· los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normale& o su moneda de pago eea
convertible, pudiendo la Direoción General de Exportación, ti
lo estima' oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

La.s exportaciones reaJizadas apartes del territorio nacio
nal situadas fuera del ATea aduanera. también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamien·to activo, en ané.-lo
gas condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema d'8 admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de a
Orden mini-sterlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19'7'5 y en el punto 6.0 de la Orden del Mini'S
terio de Comerclo de 24 de febrero de 1'976. En el sistema de
reposición oon franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año· a partir de la fecha de las ex
portacion~s respectivas. según 10 establecido en el apartado 3.6
de la Orden mInisterial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975' ......

Las cantidades de merea-ncia.s a importar oon franquicia
arancelaria en el si~tema de reposición. a que tienen derecho
la's exportac1one-s reflJizadas, podré.n ser acumulada.s. en todo o
en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cuaJ ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancfae serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
ment.c de la presentación de la correspondlent.e declaración o
licencia de iml)Ortación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correSpOndiente licencia de exoortación, en
los otros dos sistemas. Fn todo caso. debprén lnn¡carse en las
corresoondientes ca,sillas tanto de la declaración o ti<:encia
de imOortaciÓD COmo de la licencia de exoortaclón. ·que el titu
lar se' acoge ~l rég:lm"'n de trAfico de perfeccionamiento activo
y el sistema ele'l'ido. mencionando la dis-oosidón oor la que 98
le otor'l'ó el mismo

Noveno.-Las mercancías importadas &n réllimen de tré.fico
de oerfeccionamiento activo, asi romo los oroductos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación,

OieZ.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devoluG,lón de derechos. las eX'POTtaciones que se hayan
efectuado desde et9 de abril de 1982, hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletfn Oficial del Estado_. podrán acogerse
ta.mbién a los beneficios corresnondientes, slem-ore Que se hayan
hecho constar en la licencia 'de exportación y en la restante
documentación admmera de desoRcho la referencia de estar
en trámite BU resolución Para estas exportaciones. los "lazos
señqlados en el a·rtÍC"uln anterior comenzarén a r;<'Jntar!'le desde
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletfn Oficial
del Estado,.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aauello relativo
a tráfico de oerfecC'iongmiento y que no esté contemolado en
la ore-sente Orden ministerial. por la normativa que se d-e-riva
de las siguientes disoosicione5;

- Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado,. número
165").

- Orden de la Presidencia del GQ-bierno de 20 de noviembre
de 1975 (. Boletfn Ondal del EstadO.. número 2'82).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
une (.BoleUn Oficial del Estado- núm-e-ro 5'31.

- Orden del Minist.erio de Comercio de :M de febrero de
1976 (.Boletfn Oficial del Estado- mímOO"o 53L

- Circular de 13 Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 {.Boletín Oficial del Estado,. numero 771.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectIvas COmpetencias,
adoptarAn las medld81S adecuadae para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V 1. muchos a:f\os,
Madrid, 21 de S'8'Ptiembre de 1983.-P. D.. el Director ge

neral de Exportación, Apolon1o Ruiz Ligero.

rImo. Sr. Director general de Exporta<:iÓD.

27765 ORDEN de 21 de 8eptlembre de 1983 por lo que
116 prorroga el re Ftrm.tJ ..Metalúrgtc4 S4nta Engm
cta. 8. A .... el rflglmen de trdllCo de perfecciona
mIento activo, para la importación de alambrón
y barras de acero y la exportación de torniHerkl .

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedil;mte promovido por la Empresa ..Metalúrgica Santa En~
gracia, S. A._, solicitando próITOga del régimen. de tré.-f1oo de


